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RÉGIMEN DE ARRANQUE DE VIÑEDO.- SOLICITUDES ACEPTADAS 

CAMPAÑA 2009/2010 
 
 
La reforma de la Organización Común del Mercado en el sector del vino, aprobada 
por el Reglamento (CE) Nº 479/2008, del Consejo, ha supuesto importantes 
modificaciones en materia del potencial vitícola respecto a lo establecido en la 
normativa anterior. Entre estas modificaciones está la implantación del Régimen de 
Arranque durante las campañas 2008/2009, 2009/2010 y 2010/2011, que permite a 
los viticultores retirar de la producción vitivinícola las superficies aceptadas y 
percibir una prima por arranque. 
 
El presupuesto total del régimen arranque fijado para toda la Unión Europea, para 
las tres campañas de vigencia, asciende a 1.074 millones de euros. 
 
Para la campaña pasada 2008/2009, el presupuesto total del Régimen de Arranque 
para la Unión Europea fue de 464 millones de euros y el importe asignado a 
España fue de 236.056.395 €, que representó un 50,87 % del total.  

 
En dicha campaña se aceptaron 13.233 solicitudes con 44.090,55 hectáreas, 
siendo el importe total de las primas pagadas de 235.893.936 €. 

 
Para la actual campaña 2009/2010, el importe asignado a España, aprobado por el 
Reglamento (CE) 1092/2009, de la Comisión, de 13 de noviembre, asciende a 
149.939.881 €, que representa el 44,89 %, del total de los 334 millones de euros 
previstos para toda la Unión Europea. 
 
Tras los controles administrativos y sobre el terreno, las solicitudes que cumplen 
los requisitos establecidos para tener derecho a la prima por arranque asciende a  
12.944, con una superficie vitícola financiable de 53.061,66 hectáreas, que 
supondría 275.905.555,20 €.  
 
Como estas solicitudes rebasan el presupuesto asignado a España, se ha realizado 
su ordenación, de acuerdo con los criterios de prioridad previstos en el artículo 22 
del Real Decreto 1244/2008.  

 
Como consecuencia de esta ordenación, han entrado en la asignación del  
presupuesto asignado a España todos los solicitantes del Grupo 1 (personas físicas 
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mayores de 55 años con arranque total de su explotación) y los solicitantes del 
Grupo 2 (personas físicas menores de 55 años y personas jurídicas con arranque 
total de su explotación) cuya superficie vitícola financiable de arranque aceptada ha 
sido inferior a 38 hectáreas. 
 
Con este límite tendrán derecho a la prima 7.226 solicitudes, que corresponde a 
7.221 solicitantes, y que suponen un 55,79% de las aceptadas, con una superficie 
de arranque de 27.818,07 hectáreas, por un importe de 148.097.107,95 €.  
 
El desglose de estos datos, por Comunidades Autónomas, es el siguiente: 
 

CCAA Nº de Solicitudes Superficie (ha) Importe (€) 
Andalucía 261 498,96 3.405.184,20
Aragón 277 713,25 2.820.027,65
Baleares 0 0 0
Castilla La Mancha 5.021 21.454,28 116.855.745,05
Castilla León 51 56,50 244.010,80
Cataluña 144 307,03 1.488.216,40
Extremadura 171 998,15 4.868.919,55
Madrid 42 111,91 314.193,55
Murcia 147 856,57 3.024.305,35
Navarra 541 1.339,48 8.201.003,80
C. Valenciana 571 1.481,94 6.875.501,60

 
Se adjuntan dos mapas con la distribución por municipios de los beneficiarios y 
superficies de arranque aceptadas. 

 
Madrid, 4 de febrero de 2010. 

 
 




